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Antecedentes del mercado

� Con la implementación de la ley 527 de 1999, en el país se ha 
buscado promover la utilización y masificación del comercio 
electrónico como un elemento generador de competitividad 
empresarial, crecimiento económico y bienestar en general.

�El tráfico comercial premia la facilidad del acceso a la 
información:

� La información oportuna permite la realización de negocios 
en menor tiempo.

� La información confiable, aumenta la certeza de las 
decisiones.

� Quien cuenta con información a menor costo, aumenta sus 
ingresos.

� El comercio electrónico permite disminuir costos de transacción, 
aumentar la eficiencia de las operaciones comerciales y facilitar el 
acceso a la información.
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Antecedentes del mercado

�Penetración de internet en Colombia:

� 20.778.818 usuarios.
� Penetración del 46%
� Crecimiento del 2.154% en penetración 
2000- 2009
� Tercer país en penetración en Latinoamérica.

� Internet en Bogotá

� 4.745.000 usuarios de Internet 
� 70% de penetración de Internet
�782.000  suscriptores de Internet (12% de la 
población total de la ciudad.
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Antecedentes de la operación de la 
CCB

� El 50% de las solicitudes que recibe el área de registros 
de la CCB por parte de los empresarios son certificados de 
existencia y representación legal. 

� En 2010 la CCB continuará fortaleciendo la virtualización
de sus servicios, en materia de emprendimiento, 
internacionalización y registros públicos.

El certificado de existencia es el primer servicio virtual que la 
CCB lanzará para los empresarios este año
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Características del Certificado 
electrónico

a. Contiene la misma información del 
certificado electrónico

b. Tiene plenos efectos probatorios 
en su forma electrónica para 
procesos judiciales y 
administrativos.

c. La información se actualiza en 
línea al momento de la consulta.

d. Tiene el mismo costo de un 
certificado tradicional 
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Beneficios para los clientes

� Facilidad para la adquisición del Certificado 

� Ahorro en tiempo, pues ya no necesita trasladarse a las  
sedes de la CCB.

� El cupo de certificados adquiridos tiene validez de un año, 
no se desactualizan.

� El pago se puede realizar por medios electrónicos, a 
través de PSE o crédito o también se pueden cancelar en 
los bancos Davivienda, Colpatria y Banco de Occidente. 
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Beneficios para usuarios del 
certificado 

a. Absoluta confiabilidad en la oportunidad y fidelidad 
de la información consultada.

b. Verificación en tiempo real, al momento de la toma 
de decisiones, de la información que reposa en las 
bases de datos de la CCB.

c. Ahorro en tiempos y costos de transacción para sus 
clientes.

d. Elimina la utilización de soportes documentales.

e. Plena eficacia probatoria
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Obtención del pin

Cada persona podrá adquirir un cupo mínimo de 20 
pines. Para adquirirlo debe:

• Acceder a www.ccb.org.co � Servicios en Línea

• Proveer una dirección de correo electrónico

• Efectuar el pago por cualquiera de nuestros 
canales 

virtuales o físicos.

4. Recibe un correo que contiene los pines listos para 
ser activados
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Consulta de certificado

Las entidades que requieren consultar certificados 
electrónicos deben:

• Ingresar a www.ccb.org.co � Servicios en 
Línea

• Determinar la sociedad que busca

• Solicitar el certificado

• Transcribir el PIN suministrado por el cliente

• Esperar un correo de la CCB con el Certificado 
electrónico que contiene firma digital y está en 
formato PDF

• Archivar el Certificado en formato electrónico.



10

Certificado electrónico

Para obtener los beneficios del certificado electrónico, las entidades
que lo consultan sólo deben aceptar el PIN y no el archivo 

electrónico en PDF.

RECUERDE


